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CERTIFICADO DE RECEPCION DEFINITIVA DE OBBA MENOR

E mlpulclot'l UENoR A ioo m'z n MoDtFtcactoN E aRT. 6.2.9. o.c.u.c

DIBECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

BEGION : DE LA ARAUCANIA

(c.B.D.O.M.S. 5.2.5. / 5.2.6)
112

X'DE CER'IFICAOO

RE-O237 /2OL9
FECHA APFOBACION

30-05-2019

ROL S.t.r.

5067-52URBANO N RURAL

VISTOS

Las atribuciones emanadas del An. 24 de Ia Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

Las disposiciones de la Ley General de LJrbanismo y Construcciones en espec¡al el Art. 144, y su Ordenanza General,

La solic¡tud de Recepción Detinitiva de Edificación, debidamente suscr¡ta por el propietario y el arqu¡tecto correspondiente al

exped¡ente S.R.D.O.M.- Arts. 5.2.5./5.2.6. N' 20'19 / 3060

El informe Favorable de Revisor lndependiente N' de Fecha

Los antecedentes que comprenden el exped¡ente S-O.t\4. Ans. 5.1.3./5.1.4. N" 4195 de fecha 12-03-2014

Los documentos erigidos en el inciso f¡nal del Art. 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

El informe del lnspector Técnico de Obra (lTO) (cuando corresponda)

de la obra menor destinada a .......

ubicada en calle/avenida/camiño

VIVIENDA

PASAJE BUTAMALLIN

02830 Lote N' lvlanzana

Localidad o loteo

2.- Que la presente recepción definit¡va se otorga en conformidad a las siguientes autorizaciones especiales

Sector URBANO''' ''''' '' 
iir,6áñit ó iiriár) ' "'"""

'-'-ÁRr:irl,ÁÁrl2¿,ÁñÍi2aÁFÍ.12¡,55¡aiáLétGa¡aádaú.bánismóróo¡siiuaaio¡é4,óiiá

Plazos de la autorización especial

3.. INDIVIDUALIZACION DE LOS INTERESADOS
NOMBBE O RAZON SOCIAL del PnOPiETARIO

PEREZ TAPIA VIVIANA

H.U,T.

10.698.230-9

FEPNESENTANIE LEGAL del PBOPIETAPIO N,U,T

NOMBBE O RAZON SOCIAL de la Empresa d€l AnOU|TECTO A.U,T

NOMBNE DEL ABQUITECÍO BESPONSABLE

VALDES MANSILLA EDUARDO ALEJANDBO

F,U¡

15.305.314.6

NOMBaE O BAZON SOCIAL cle la Empresa del COi{STRUCTOE (siconssponde) B.U,T

NOMBNE DEL CONSIRUCTON

BUDOLPH SUAZO DANIELA

B,U.T,

15.242.828-6

NOMBBE DEL REVISOR ll{DEPEt{DlEIfE (Si conc1lne) REGIS-TFO CAÍEGOBIA N-U,T

3,- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION - ANTECEOENTES DEL PEBMISO
N' DE PEBMISO FECIIA SUPERFICIE A RECEPCIO.{AR {m1 DESTINO

03-06-201s 12,00 VIVIENDA

FESOLUCION N' FECHA

BRA§c

DN 0U

!fR
OE

EC Ep C rONE S

OEFI IIIVA§

(En casode modificacióñ de proyeclo)

FORMULABIO T.4

IEESUELVoI

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados poI esta D.O.M., que forman parte del presente certificado, mencionados

en la letra E) y F) de los "vistos" .
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4.- DOCUMENTOS OUE SE ADJUNTAN (aFrculo526 Nc,soFINAL)

E Folocopia de la paionle municipalaldía de los prolesionales cornpetentes.

E lnlorme delarquilecto Arl. 5.2.6. O.G.U.C. inciso,inal

E lnlorme del Revisor lndependienle (cuando concurra)

E lntorme del lnspector Técnico de Obra (lTO) (cuando concurra)

n Comprobante de pago de derechos municipales en caso de haber convenio de pago

5.- CEBTIFICADOS DE LAS INSTALACIONES CONTEMPLADAS EN LA OBRA:

E Electricidad - C€niriedo S.E.C. de ln3cripción de l¡sial¿c¡ón Eláctr¡c¡ lñr€rior TE r, N' 17a2043, d6 r6chá 3Uo¡v2ot a.

n .rgua Potabte 
-E rcantarirr"do 
-

E olros - lnforme de Hormiqoñes N' 09t2017, do tehe l1/09/2017, Labo.atorio lJñivorcidád dé Lá Froñtéra.

NOTA : (soLo paBA srruAcroNEs ESpEctALES oEL cEBTlflcAoo)

. Se recepciona OBFIA MENOB, destino VIVIENDA, correspond¡enle a la iñcorporación de 12,00m2. ejecutados en primer piso, con uso
dormilorio, conforme al Perm¡so de Obra Menor N' 545. de lecha 0306/2015.
. Cuenta con Resoluc¡ón N' 146/2019, de fecha 2610412019, por cambio de profesional coñstructor.
. Todos los cert¡ficados y demás documentos ¡ngresados al expedienle para la presente recepción, así como también cualqui€r om¡sión,
error o inexact¡lud de los m¡smos o de cualquier otro antecedente, son de exclusiva responsabilidad del propietario, así como de los
profes¡onales que ¡ntervinieron en el proyecto. dentro de sus respectivos ámb¡tos de competencia, quien€s han ¡nformado a esta D.O.M.
que las obras se han e,ecutado de acuerdo al permiso aprobado, incluidas sus modificac¡ones, cumpliendo con las normas de la L.G.U.C.
y su O.G.U-C., y de olras normas legales y reglamentarias que le s€an aplicables.
. Se otorga recepc¡ón en virtud del Art- 144 de la L.G.U.C.
. Carpeta de Construcción N" 839/2013.
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